
- - - -  AL 10% - - - -

-Accesorios de autos y vehículos industriales.

-Aceites esenciales.

-Acondicionadores de aire.

-Acumuladores eléctricos.

-Aguardientes.

-Alarmas.

-Albumes.

-Alcoholes.

-Alfombras.

-Algodón.

-Aparatos de precisión.

-Aparatos de señalización acústica o visual.

-Aparatos e instrumentos de pesar.

-Aparatos para filtrar y depurar liquidos.

-Aparatos para tratamiento de la información y accesorios.

-Aparatos reproductores de imagen y sonido y sus componentes

 (TV, videos,radio casettes, etc.,).

-Aparatos y artículos fotográficos y cinematógraficos,

 incluso sus preparados químicos.

-Armas y municiones.

-Artículos de confitería.

-Artículos de deportes.

-Artículos de joyería.

-Artículos de peluquería.

-Artículos de pirotécnia.

-Artículos de viaje.

-Artículos para cotillón.

-Aspiradores.

-Bastones.

-Bebidas alcohólicas.

-Bicicletas y sus componentes.

BOME EXTRAORDINARIO NÚM. 19 - MELILLA, JUEVES 30 DE DICIEMBRE DE 2004 - PAG. 1135


